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5. Anuncios

5.2. Otros anuncios oficiales

CONseJeríA de AgriCulturA, PesCA y MediO AMBieNte

Anuncio de 4 de septiembre de 2012, de la Delegación Territorial de Agricultura, Pesca y Medio 
Ambiente en Granada, sobre la autorización ambiental unificada de la línea eléctrica de evacuación que 
se cita, en tt. mm. de Baza y caniles. (PP. 2527/2012).

De conformidad a lo establecido en artículo 31.7 de la Ley 7/2007, de 9 de julio, de Gestión integrada 
de la calidad Ambiental, se acuerda la publicación del informe de 20 de agosto de 2012, de la Delegación 
Territorial de Granada de la consejería de Agricultura, Pesca y Medio Ambiente, por el que se emite informe 
vinculante sobre la Autorización Ambiental unificada de capital Energy Andalucía, S.L.u., para el «Proyecto de 
Línea Eléctrica de evacuación a 220 kV D/c desde SET límite a SET 400 Baza» en términos municipales de 
Baza y caniles, en la provincia de Granada (Expte. AAu/GR/0169/n/10). El contenido íntegro de dicho informe 
estará disponible en el sitio de web de la consejería de Agricultura, Pesca y Medio Ambiente.

Granada, 4 de septiembre de 2012.- La Delegada, María Sandra García Martín.
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